
¿Género en el Post2020?
Esp.  Amel ia  Arreguín  Prado

CBD Women’s  Caucus 

amel ia@ecomaxei .org



CBD Women’s Caucus
Platatforma para facilitar los derechos de las mujeres y la justicia de género
en el marco del CDB. 

Incluye el fortalecimiento de las mujeres de base que trabajan en las 
realidades locales y nacionales.

Puente entre diversidad de experiencias y voces de mujeres de todo el mundo

- Conservación de la biodiversidad

- Implementación justa y equitativa

- Participación plena y efectiva de las mujeres



Visión 2050
Valorar, conservar, restaurar y usar sabiamente la 
biodiversidad require la participación de todas las personas. 

¿Cómo garantizamos la participación plena y efectiva de las 
mujeres?

Solo con acceso, propiedad, control, uso y gobierno justo y 
equitativo sobre los recursos biológicos y los beneficios
derivados de su uso. 



Género y biodiversidad
Relaciones desiguales basadas en constructos sociales que privilegian y 
dan poder a lo masculino sobre lo femenino (mujeres y diversidad
sexual).

❖ Roles y conocimientos

❖ Acceso, uso y propiedad de la tierra

❖ Control y administración de los recursos

❖ Participación en la toma de decisiones



Género en el CDB
❖ + de 60 decisiones relacionadas desde COP 3 – suplementarias

❖Meta 14: Para 2020, se han restaurado y salvaguardado los ecosistemas que
proporcionan servicios esenciales, incluidos servi-cios relacionados con el agua,
y que contribuyen a la salud, los medios de vida y el bienestar, tomando en
cuenta las necesidades de las mujeres, las comunidades indígenas y locales y los
pobres y vulnerables.

❖ Plan de Acción de Género 2015-2020

❖ Estrategias y reportes nacionales



Post2020 sensible al género
1. Participación efectiva y liderazgo de las mujeres

2. Acceso y control de recursos biológicos y financiamientos asociados

3. Mejorar y asegurar beneficios equitativos y bienestar humano.

4. Incluir una meta específica de género:

Para el año 2030, asegurar que las mujeres y niñas son parte activa de la
toma de decisiones, del manejo y custodia de la biodiversidad y son
beneficiadas de forma igualitaria de ésta y sus servicios ecosistémicos.



Post2020 sensible al género

5. Mobilización de recursos financieros, técnicos e institucionales -
Presupuesto sensible al género

6. Creación de capacidades al interior de las Partes: planificación,
presupuestación, monitoreo y evaluación sensibles al género

7. Creación de capacidades entre las mujeres: participación para la
gobernanza



Post2020 sensible al género
8. Incorporar indicadores sensibles al género en todas las metas

◦ Derecho a la tierra, recursos naturales y biodiversidad.

◦ Acceso a alimentos, energía, agua y saneamiento.

◦ Consumo / producción sostenible, salud y bienestar.

◦ Mujeres en la toma de decisiones a todos los niveles.



Post2020 sensible al género
8. Incorporar indicadores sensibles al género en todas las metas:

◦Biodiversity Indicators Partnership /
www.bipindicators.net

◦Gender and environment statistics / UNEP + IUCN -
Indicadores de género de ODS

http://www.bipindicators.net/


80 Indicadores de género de ODS (UNEP + IUCN)
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Mientras llegamos al 2020
❖ Revisión del Plan de Acción de Género vigente

❖ Capítulo en el GBO 5

❖ 2da reunión de personas expertas

❖Mayor participación de mujeres “de base” en las consultas
regionales, temáticas y las sesiones del grupo de trabajo


